
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-Caldas, Once (11) de julio de 

dos mil  veintidós  (2022). Pasa a Despacho de la señora Juez haciéndole 

saber que el pagador del demandado informó sobre la procedencia de la 

medida decretada. Sírvase proveer.   

  

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA  

SECRETARIA  

 
 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

Villamaría-Caldas, Once (11) de julio del dos mil veintidós (2022)  

  

Radicación No. 2022-185 

Auto Interlocutorio 1073 

  

Se agrega al expediente virtual el anterior oficio proveniente de 

Representante legal de Uno 27 S.A.S. a través del cual informa que se 

hará traslado al área de nómina y  tesorería  para  que  aplique  estos  los 

descuentos en  los  términos  solicitados, para  ser descontados 

directamente de manera mensual y consignados en la cuenta de depósitos 
judiciales que posee el despacho en el Banco Agrario de Colombia, lo cual 

se hará dentro de los cinco primeros días de cada mes a nombre de la 

demandante, lo anterior para que la parte demandante se entere de su 

contenido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 
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